
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Héctor Luna 
3,021  palabras, junio 2015 



 

l derecho laboral surge para el obrero, y para el trabajador industrial, 

rápidamente se extendió a otros grupos de trabajadores como los 

empleados agrícolas y artesanos. En la actualidad el derecho de trabajo 

no puede desconocer ningún tipo de trabajo subordinado, ya que tutela con mayor 

eficacia a los trabajadores cuya índole especial o por las modalidades del servicio 

que prestan; merecen contar con una mayor protección. 

 

La situación anteriormente anotada ha obligado a las diversas legislaciones 

incluyendo a la nuestra, a formular reglamentos especiales y normas de protección 

específicas, debido a que no es posible hacer una aplicación uniforme de las 

normas de trabajo a situaciones laborales distintas, ni tampoco se puede juzgar 

con igual criterio los tan diversos servicios que existen, surgiendo de dicha forma 

los regímenes especiales de trabajo, los cuales se encuentran regulados en el 

Código Laboral, Decreto 1441 del Congreso de la República de Guatemala. 

 

Según Fernández Molina, Luis, “El término jornada es una derivación del francés 

journal, y el mismo hace referencia a la actividad laboral máxima, ya sea diaria o 

semanal, máximo que se establece en contraposición a una plena libertad 

contractual. También por jornada o jornal se entiende el salario devengado en un 

día” 

 

En todo campo laboral es necesario cumplir con los reglamentos establecidos en  

el capítulo tercero del Código de Trabajo, a continuación se presentan los artículos 

que hacen referencia a las jornadas laborales.  

 

 

E 



Artículo 82. - Cesantía: cuantía y reglas de protección 

Si el contrato de trabajo por tiempo indeterminado concluye una vez transcurrido el 

período de prueba, por razón de despido injustificado del trabajador, o por alguna 

de las causas previstas en el artículo 79, el patrono debe pagar a éste una 

indemnización por tiempo servido equivalente a un mes de salario por cada año de 

servicios continuos y si los servicios no alcanzan a un año, en forma proporcional 

al plazo trabajado. Para los efectos del cómputo de servicios continuos, se debe 

tomar en cuenta la fecha en que se haya iniciado la relación de trabajo, cualquiera 

que ésta sea. 

La indemnización por tiempo servido se rige, además, por estas reglas: 

a) Su importe no puede ser objeto de compensación, a) venta o cesión, ni 

puede ser embargado, salvo en los términos del artículo 97. 

b) Su importe debe calcularse tomando como base el promedio de los salarios 

devengados por el trabajador durante los últimos seis meses que tengan de 

vigencia el contrato, o el tiempo que haya trabajado, si no se ha ajustado 

dicho término. 

c) La continuidad del trabajo no se interrumpe por enfermedad, vacaciones, 

licencias, huelga legal u otras causas análogas que según este Código 

suspenden y no terminan el contrato de trabajo. 

d) Es nula ipso jure la cláusula del contrato que tienda a interrumpir la 

continuidad de los servicios prestados o por prestarse; y 

e) El patrono que despida a un trabajador por causa de enfermedad o 

invalidez permanente o vejez, no está obligado a satisfacer dicha 

indemnización, siempre que el asalariado de que se trate esté protegido por 

los beneficios correlativos del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y 

quede devengando, desde el momento mismo de la cesación del contrato, 

una pensión de invalidez, enfermedad o vejez, cuyo valor actuarial sea 

equivalente o mayor a la expresada indemnización por tiempo servido. 

 



Si la pensión que cubra el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social fuere 

menor, según su valor actuarial que conforme la expectativa de vida del trabajador 

determine dicho Instituto, el patrono queda obligado únicamente a cubrirle la 

diferencia. 

Si no gozare de dicha protección, el patrono queda obligado a pagar al trabajador 

la indemnización por tiempo servido que le corresponda. 

El trabajador que por enfermedad o invalidez permanentes o por vejez se vea 

imposibilitado de continuar en el desempeño de las atribuciones de su cargo y por 

cualquiera de esas circunstancias, que debe justificar previamente, se retire, tiene 

derecho a que el patrono le cubra el cincuenta por ciento de la indemnización 

prevista en este artículo, siempre que no goce de los beneficios correlativos del 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, pero si disfrutándolos, éste 

únicamente le reconoce una pensión cuyo valor actuarial sea menor que la que le 

correspondería conforme a la regla inmediatamente anterior, de acuerdo con la 

expectativa de vida que para dicho trabajador fije el indicado Instituto, el patrono 

sólo está obligado a cubrir en el acto del retiro, la diferencia que resulte para 

completar tal indemnización.  

En el caso de que la pensión que fije al trabajador el Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social, sea superior o igual a la indemnización indicada en este párrafo, 

según las normas expresadas, el patrono no � ene obligación alguna. 

 

Artículo 116.-  Clases y sus límites  

La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno no puede ser mayor de ocho horas 

diarias, ni exceder de un total de cuarenta y ocho horas a la semana. 

La jornada ordinaria de trabajo efectivo nocturno no puede ser mayor de seis 

horas diarias, ni exceder de un total de treinta y seis horas a la semana. 



Tiempo de trabajo efectivo es aquel en que el trabajador permanezca a las 

órdenes del patrono. 

Trabajo diurno es el que se ejecuta entre las seis y las dieciocho horas de un 

mismo día. 

Trabajo nocturno es el que se ejecuta entre las dieciocho horas de un día y las 

seis horas del día siguiente. 

La labor diurna normal semanal será de cuarenta y cinco horas de trabajo efectivo, 

equivalente a cuarenta y ocho horas para los efectos exclusivos del pago de 

salario. Se exceptúan de esta disposición, los trabajadores agrícolas y ganaderos 

y los de las empresas donde labore un número menor de diez, cuya labor diurna 

normal semanal será de cuarenta y ocho horas de trabajo efectivo, salvo 

costumbre más favorable al trabajador. Pero esta excepción no debe extenderse a 

las empresas agrícolas donde trabajan quinientos o más trabajadores. 

 

Artículo 117.- Jornada ordinaria de trabajo efectivo mixta 

La jornada ordinaria de trabajo efectivo mixto no puede ser mayor de siete horas 

diarias ni exceder de un total de cuarenta y dos horas a la semana. 

Jornada mixta es la que se ejecuta durante un tiempo que abarca parte del 

período diurno y parte del período nocturno. 

No obstante, se entiende por jornada nocturna la jornada mixta en que se laboren 

cuatro o más horas durante el período nocturno. 

 

 

 

 



Artículo 118.- Jornada acumulativa 

La jornada ordinaria que se ejecute en trabajos que por su propia naturaleza no 

sean insalubres o peligrosos, puede aumentarse entre patronos y trabajadores, 

hasta en dos horas diarias, siempre que no exceda, a la semana, de los 

correspondientes límites de cuarenta y ocho horas, treinta y seis horas y cuarenta 

y dos horas que para la jornada diurna, nocturna o mixta determinen los dos 

artículos anteriores. 

 

Artículo 119.- Jornada ordinaria continua y fraccionada 

La jornada ordinaria de trabajo puede ser continua o dividirse en dos o más 

períodos con intervalos de descansos que se adopten racionalmente a la 

naturaleza del trabajo de que se trate y a las necesidades del trabajador. 

Siempre que se pacte una jornada 

ordinaria continua, el trabajador tiene 

derecho a un descanso mínimo de 

media hora dentro de esa jornada, el 

que debe computarse como tiempo de 

trabajo efectivo. 

 

 

Artículo 120.- Jornada disminuida 

Los trabajadores permanentes que por disposición legal o por acuerdo con los 

patronos laboren menos de cuarenta y ocho horas a la semana, tienen derecho de 

percibir íntegro el salario correspondiente a la semana ordinaria diurna. 

 

 



Artículo 121.- Jornada extraordinaria. Definición 

 El trabajo efectivo que se ejecute fuera de los límites de tiempo que determinan 

los artículos anteriores para la jornada ordinaria, o que exceda del límite inferior 

que contractualmente se pacte, constituye jornada extraordinaria y debe ser 

remunerada por lo menos con un cincuenta por ciento más de los salarios 

mínimos o de los salarios superiores a éstos que hayan estipulado las partes. 

No se consideran horas extraordinarias las que el trabajador ocupe en subsanar 

los errores imputables sólo a él cometidos durante la jornada ordinaria, ni las que 

sean consecuencia de su falta de actividad durante tal jornada, siempre que esto 

último le sea imputable. 

 

Artículo 122.- Máximo diario: Incluyendo extraordinarias 

Las jornadas ordinarias y extraordinarias no pueden exceder de un total de doce 

horas diarias, salvo casos de excepción muy calificados que se determinen en el 

respectivo reglamento o que por siniestro ocurrido o riesgo inminente, peligren las 

personas, establecimientos, máquinas, instalaciones, plantíos, productos o 

cosechas y que, sin evidente perjuicio no sea posible sustituir a los trabajadores o 

suspender las labores de los que estén trabajando. 

Se prohíbe a los patronos ordenar o permitir a sus trabajadores que trabajen 

extraordinariamente en labores que por su propia naturaleza sean insalubres o 

peligrosas. 

En los casos de calamidad pública rige la misma salvedad que determina el 

párrafo primero de este artículo, siempre que el trabajo extraordinario sea 

necesario para conjurarla o atenuarla. En dichas circunstancias el trabajo que se 

realice se debe pagar como ordinario. 

 

 



Artículo 123.-  Registro de pago en libros 

Los patronos deben consignar en sus libros de salarios o planillas, separado de lo 

que se refiera a trabajo ordinario, lo que pague a cada uno de sus trabajadores por 

concepto de trabajo extraordinario. 

 

Artículo 124.-  Trabajadores exceptuados del límite de jornada 

No están sujetos a las limitaciones de la jornada de trabajo: 

a) Los representantes del patrono; 

b) Los que laboren sin fiscalización superior inmediata; 

c) Los que ocupen puestos de vigilancia o que requieran su sola presencia; 

d) Los que cumplan su cometido fuera del local donde esté establecida la 

empresa, como agentes comisionistas que tengan carácter de trabajadores; 

y 

e) Los demás trabajadores que desempeñen labores que por su indudable 

naturaleza no están sometidas a jornadas de trabajo. 

 

Sin embargo, todas estas personas no pueden ser obligadas a trabajar más de 

doce horas, salvo casos de excepción muy calificados que se determinen en el 

respectivo reglamento, correspondiéndoles en este supuesto el pago de las horas 

extraordinarias que se laboren con exceso al límite de doce horas diarias. 

El Organismo Ejecutivo, mediante acuerdos emitidos por conducto del Ministerio 

de Trabajo y Previsión Social, debe dictar los reglamentos que sean necesarios 

para precisar los alcances de este artículo. 

 

 

 



Artículo 125. – Actividades especiales 

Dentro del espíritu de las disposiciones del presente Código, el Organismo 

Ejecutivo, mediante acuerdos emanados por conducto del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, debe precisar la forma de aplicar este capítulo a las empresas de 

transportes, de comunicaciones y a todas aquellas cuyo trabajo tengan 

características muy especiales o sea de naturaleza continua. 

Igualmente, el Organismo Ejecutivo queda facultado para emitir por el conducto 

expresado los acuerdos conducentes a rebajar los límites máximos que determina 

este capítulo, en el caso de trabajos que sean verdaderamente insalubres o 

peligrosos por su propia naturaleza. 

Todos estos acuerdos deben dictarse oyendo de previo a los patronos y a los 

trabajadores que afecten y tomando en cuenta las exigencias del servicio y el 

interés de unos y otros. 

 

Capítulo Cuarto 

Descansos Semanales, Días de Asueto y Vacaciones Anuales 

 

Artículo 126. - Descanso hebdomadario remunerado 

Todo trabajador tiene derecho a disfrutar de un día de descanso remunerado 

después de cada semana de trabajo. La semana se computará de cinco a seis 

días según, costumbre en la empresa o centro de trabajo. 

A quienes laboran por unidad de obra o por comisión, se les adicionará una sexta 

parte de los salarios totales devengados en la semana. 

Para establecer el número de días laborados de quienes laboran por unidad de 

tiempo, serán aplicadas las reglas de los incisos c) y d) del artículo 82. 



Artículo 127. -  Días de asueto remunerado 

Son días de asueto con goce de salario para los trabajadores particulares: el 1ro. 

de enero; el jueves, viernes y sábado santos; el 1ro. de mayo, el 30 de junio, el 15 

de septiembre, el 20 de octubre, el 1.o de noviembre, el 24 de diciembre, medio 

día, a partir de las 12 horas, el 25 de diciembre, el 31 de diciembre, medio día, a 

partir de las 12 horas y el día de la festividad de la localidad. 

El patrono está obligado a pagar el día de descanso semanal, aún cuando en una 

misma semana coincidan uno o más días de asueto, y asimismo cuando coincidan 

un día de asueto pagado y un día de descanso semanal. 

 

Artículo 128.- Trabajo en días de asueto o descanso semanal 

 En las empresas en las que se ejecuten trabajos de naturaleza muy especial o de 

índole continua, según determinación que debe hacer el reglamento, o en casos 

concretos muy calificados, según determinación de la Inspección General de 

Trabajo, se puede trabajar durante los días de asueto o de descanso semanal, 

pero en estos supuestos el trabajador tiene derecho a que, sin perjuicio del salario 

que por tal asueto o descanso semanal se le cancele el tiempo trabajado, 

computándosele como trabajo extraordinario. 

 

Artículo 129. -  Forma de pago del descanso semanal y día de asueto 

El pago de los días de descanso semanal o de los días de asueto se debe hacer 

de acuerdo con el promedio diario de salarios ordinarios y extraordinarios que 

haya devengado el trabajador durante la semana inmediata anterior al descanso o 

asueto de que se trate. 

Es entendido que cuando el salario se estipule por quincena o por mes, incluye en 

forma implícita el pago de los días de descanso semanal o de los días de asueto 

que no se trabajen. 



En el caso del párrafo anterior, si dichos días se trabajan, el pago de los mismos 

debe hacerse computando el tiempo trabajado como extraordinario, de 

conformidad con los salarios ordinarios y extraordinarios que haya devengado el 

trabajador durante la última quincena o mes, según corresponda. 

 

Artículo 130. - Derecho de vacaciones remuneradas 

Todo trabajador sin excepción, tiene derecho a un período de vacaciones 

remuneradas después de cada año de trabajo continuo al servicio de un mismo 

patrono, cuya duración mínima es de quince días hábiles. El hecho de la 

continuidad del trabajo se determina conforme a las reglas de los incisos c) y d) 

del artículo 82. 

 

Artículo 131. Mínimo de días para tener derecho 

Para que el trabajador tenga derecho a vacaciones, aunque el contrato no le exija 

trabajar todas las horas de la jornada ordinaria ni todos los días de la semana, 

deberá tener un mínimo de ciento cincuenta (150) días trabajados en el año. Se 

computarán como trabajados los días en que el trabajador no preste servicios por 

gozar de licencia retribuida, establecida por este Código o por Pacto Colectivo, por 

enfermedad profesional, enfermedad común o por accidente de trabajo. 

 

Artículo 132. - Señalamiento de época de disfrute: potestad empleador 

El patrono debe señalar al trabajador la época en que dentro de los sesenta días 

siguientes a aquel en que se cumplió el año de servicio continuo, debe gozar 

efectivamente de sus vacaciones. A ese efecto, debe tratar de que no se altere la 

buena marcha de la empresa ni la efectividad del descanso, así como evitar que 

se recargue el trabajo de los compañeros de labores del que está disfrutando de 

sus vacaciones. 



Artículo 133. - Incompensabilidad de vacaciones 

Las vacaciones no son compensables en dinero, salvo cuando el trabajador que 

haya adquirido el derecho a gozarlas no las haya disfrutado por cesar en su 

trabajo cualquiera que sea la causa. Se prohíbe al trabajador prestar sus servicios 

a cualquier persona durante el período de vacaciones. 

Cuando el trabajador cese en su trabajo cualquiera que sea la causa, antes de 

cumplir un año de servicios continuos, o antes de adquirir el derecho a un nuevo 

período, el patrono debe compensarle en dinero la parte proporcional de sus 

vacaciones de acuerdo con su tiempo de servicio. 

 

Artículo 134.-  Cálculo de remuneración por vacaciones 

Para calcular el salario que el trabajador debe recibir con motivo de sus 

vacaciones, debe tomar se el promedio de las remuneraciones ordinarias y 

extraordinarias devengadas por él durante los últimos tres meses, si el beneficiario 

presta sus servicios en una empresa agrícola o ganadera; o durante el último año 

en los demás casos. Los respectivos términos se cuentan en ambos casos a partir 

del momento en que el trabajador adquiera su derecho a las vacaciones. 

El importe de este salario debe cubrirse por anticipado. 

 

Artículo 135. - Faltas injustificadas: prohibición de descuento 

Las faltas injustificadas de asistencia al trabajo no deben descontarse del período 

de vacaciones, salvo que se hayan pagado al trabajador. 

Si el salario del trabajador se ha estipulado por quincena o por mes, no debe el 

patrono descontar las faltas injustificadas que haya pagado aquél, en lo que 

exceda de un número de días equivalentes a la tercera parte del correspondiente 

período de vacaciones. 



Artículo 136.  Prohibición de fraccionar el período de vacaciones 

Los trabajadores deben gozar sin interrupciones de su período de vacaciones y 

sólo están obligados a dividirlas en dos partes como máximo, cuando se trate de 

labores de índole especial que no permitan una ausencia muy prolongada. 

Los trabajadores deben de gozar sin interrupciones de su período de vacaciones. 

Las vacaciones no son acumulables de año en año con el objeto de disfrutar 

posteriormente de un período de descanso mayor, pero el trabajador a la 

terminación del contrato puede reclamar la compensación en efectivo de las que 

se le hayan omitido correspondientes a los cinco (5) últimos años. 

 

Artículo 137 bis. - Prohibición de discriminación para obtener empleo 

Adicionado por el artículo 9 del Decreto 64- 92 del Congreso de la República). Se 

prohíbe la discriminación por motivo de sexo, raza, religión, credos políticos, 

situación económica, por la naturaleza de los centros en donde se obtuvo la 

formación escolar o académica y de cualquier otra índole para la obtención de 

empleo en cualquier centro de trabajo. 

El acceso que las o los trabajadores puedan tener a los establecimientos a los que 

se refiere este artículo, no puede condicionarse al monto de sus salarios ni a la 

importancia de los cargos que desempeña. 

 

 Portal Ministerio de Trabajo, “Código de Trabajo”, reformas 2011. 


